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Cerro Colorado,

vtsT0s:
El Decreto de Alcaldia N'00i 2015-lt¡1DCC, el lnlorme N" 120-2017-SGE-GDS-lt'4DCC de la Sub Gerencia de

Educacón, Cultura y Depode, la Carla N" 001-2017-CECD-|i¡1DCC de la Comisión Especial de Calificación para la

entrega de Distinciones que otorga la Municipalidad Distrilalde Cero Co¡orado' y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto por el alículo 194" de la Constitución Política del Eslado y arliculo ll

del Título preliminar de la Ley N' 27972, "tey Orgánica de L4unicipalidades", establece que las municipalidades

provinciales y distfitales son los Órganos del gobiefno local. Tienen aulonomía polillca, económica y adminisfativa en los

asunlos de su competencia La autonomía que la Consiilución establece par¿ las municipa/idades, radica en la facultad

de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción 0;

Que, de ionforrnjdad con el aniculo 82" de Ia Ley N' 27972, nicipalidades"' las

municipalidades distritales desarrollan funciones compartidas en educación con regional; siendo el

docente el elemento pnmoldial para el desempeño de esta f!nción;
aprueba 'La Duectiva que Norma la Enirega de

para la entrega de reconocimientos a distintos
Que, mediante Decreto de Alcaldía N' 007-2015'MDCC se

que otorga la l\¡unicipalidad Dislrital de Cero Colorado'

SE RESUELVE:

ARTICULO pRtMERO.- OTORGAR DtPLOMA DE HONOR DEL DlSfRlTO, asimismo lelicitar y agradecef,

por la labor en bien de la Educación Local, con motivo-de celebrarse el 'DÍa del. Maestro" al personal docente que

ARTiCULO SEGUNDO,- DISPONER que la condecor¿ción descrila en e artículo pfecedente, sea ent¡egada

en ceremoniálfÚi.áEtizada en uno de los ambientes de la entidad municipal contorme lo dispone el artículo 25'de la

;D rectiva que norma la enlrega de Distinclones que otorga la |!/unicipalidad Distrita de Cero Colorado" aprobada c0n

Decreto de Alcaldía No 07-2015-l\,4DCC

ARÍICULO TERCERO.. ENCARGAR a la Gerencia de Desarollo Social la sub Gerencia de EducaciÓn,

Cuttura y D-port6lsi corno a ta Ofcina de lmagen lnstituclonal, Prensa y Protocolo, el cumplimienlo de la presenle

resolución y a Secretarfa General su notillcación y archivo conforme a Ley

il ¡ iill- iü;T

ciudadanos notables meÍecedores de resaltar y reconoceli

eue, acorde a lo dispuesto por el articulo 24o de la drrectiva antes aludida, la condecoración 'Diploma de

Honor del Distrilo" es otorgada por el alcalde y su aplobación se dará mediante Reso uc ón de Alcaldiai

eue, con Resoiución de Alcaldia N. 212-2015-IVDCC se coniorma la Comisión Especial de CalilicaciÓn para

la enfega de Distinctones que olorga la [¡unicipa]idad D strjtal de cero colofado que se encargafá de evaluaf y

dictaminar las propueslas de reconocimientoi

Qué, con Informe N" 120_2017_SGE_GDS.t\,iDCC de ta Sub cerencia de Educación, cuttura y Deporte en el

marco de la celebración del ,,0ía del l\¡aestro" opina que se femnozca a los profesores que cumplen 25 y 30 años de

servicio en favof de la educación de la niñez y juventud del Distfito de ceÍfo colofado como muestra de gralitud a su

labor docenlei

eue, con Carta N.001-2017-CECD-MDCC el Presidenie de la Comisión Especial de Calificación para la

entrega de Djsiinciones remite el Acta N'001-2017, 'Sesión de la Comisión Especial de Calificación para Ia entrega de

Distin;iones'de fecha 23 de junio del 2017 que aprueba por unanimidad el reconocimiento con Diploma de Honor del

Distfito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servicio en el sectof Educación en el distfito de ceno colofado en

pro de nuestla niñez yjuvenlud de dislrito;

Que, la piopuesta obranle en autos ha sido pu a en consideración del Concejo Municipal en Sesión

Ordlnaria N" lá-ZOíz-UocC de fecha 26 de junlo del 2017, ienes acordaron por UNANIMIDAo otorgar oiplorna de

Honor del Distrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de serv¡cios;

Que, por lo expuesto en los consideranáos precedentes, en aplicación de a Ley N" 27972, Ley grgánica de

¡t¡un¡cipalida¿ei; asf como del Decreto de Al día N" 07-2015-[4DCC 'Olrectiva que norma la entrega de Dislinciones

que olorga la Llunicipalidad Distrital de Cerro lorado";
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